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Resumen Ejecutivo 

“Yo lo primero que les diría es que el primer desmovilizado tiene que ser el 
presidente. A la legua él es un paramilitar.  Los paramilitares tienen derecho a 

desmovilizarse, les dan garantías, les dan apoyos... a las personas que hemos sido 
violadas y que hemos sido inocentes y que nunca hemos querido estar en ese 

contexto  y nunca nos han reparado en nada.  Mi mamá ha sido una mujer que es 
muy luchadora y viene trabajando hace mucho tiempo y está tras un subsidio para 
una vivienda y ya lleva en eso 10 años... y no ha podido recibir siquiera el subsidio 
para la vivienda...a nosotros aquí nos tocó aguantar hambre después de que todo 

lo teníamos en abundancia y no sólo para nosotros sino para compartir. 

Y que no nos traten como limosneros... porqué diablos a ellos los tienen que 
preferir, les tienen que dar tratamiento psicológico, educativo, vivienda, y su 

puesto en la sociedad y a nosotros no, si nosotros no fuimos los que causamos el 
daño.   Habría que hacer una leyes en este país y cambiarlo todo en este país, 

empezando por cambiar el presidente y toda su curul”2. 

La Ruta Pacífica de las Mujeres desde 1996, como movimiento social de mujeres, 
feminista, pacifista, antimilitarista, y promotor de una ética de la noviolencia,  le 
apuesta a una salida negociada al conflicto armado en Colombia y a un proceso de 
paz donde se garanticen los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, el 
deber de la memoria y la garantía de no repetición... con sentido para las mujeres. 
Le apuesta a un modelo de justicia que reconozca a las mujeres y en especial que 
recoja las voces de las mujeres víctimas del conflicto armado en Colombia, porque 
sin su voz, la verdad no está completa. 

En el contexto actual del proceso de negociación y desmovilización de las 
Autodefensas Unidas de Colombia –AUC- iniciado entre este actor armado ilegal y el 
gobierno colombiano presidido por Álvaro Uribe Vélez, la Ruta ha querido aportar 
desde una perspectiva feminista, su análisis sobre dicho proceso y cómo éste ha 
afectado la vida de las mujeres, las niñas y las jóvenes en algunas zonas del país a 

                                                 
1 Trabajadora Social, Magíster en Estudios Sociales y Políticos Latinoamericanos.  Integrante de la Ruta 
Pacífica de las Mujeres.  
2 Palabras de una mujer desplazada ante la pregunta: ¿Sí usted tuviese la oportunidad de hablar ante la 
opinión pública internacional sobre el proceso de desmovilización de las AUC en Colombia, qué le diría?  
Esta mujer ha sido desplazada cuatro veces. La primera vez por el Ejército y las siguientes tres por 
paramilitares. Actualmente se encuentra resistiendo en algún lugar de Chocó.  
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saber: Santander, Chocó, Medellín (Antioquia), Cartagena y otro municipio de 
Bolívar, cercano a su capital.  

Dicho proceso de  (des)movilización deja muchas dudas y preguntas sobre su 
efectividad y el real desmonte del paramilitarismo en el país, y particularmente 
para la Ruta, serias preocupaciones sobre la continuidad y permanencia de la 
violación de los derechos humanos y la violencia sexual contra la vida y el cuerpo 
de las mujeres, niñas y jóvenes, perpetradas por los paramilitares durante y 
después del proceso que ha llevado a 29.781 hombres y 1.787 mujeres a dejar las 
armas, en prácticamente todo el territorio nacional. Y estas mismas preocupaciones 
han sido expresadas por las mujeres con las cuales la Ruta dialogó en las diferentes 
zonas del país. 

A pesar que ellos dicen que se desmovilizaron, siguen lo mismo.  
Únicamente es que ya no andan con el uniforme y con el arma y 
reuniendo a uno, tratándolo como ley, pero siguen en lo mismo, 
pero ahora hacen las cosas más ocultas.  El gobierno es el que les  
está dando de comer3.  

Ya no se ven esos enfrentamientos de un lado a otro en la 
comuna... pero por debajo, eso todavía está vivito y coleando. 
Además que yo comento y critico: porqué están armados, sí 
supuestamente eso (el proceso) era para desarmar a esas 
personas.  Hay un juego por ejemplo del Atlético Nacional... 
entonces ellos lo primero que hacen es sacar un revólver y hacer 
disparos al aire... entonces ¿porque están armados? ¿Qué pasó 
con las armas?. Además hubo otra cosa y es que metieron por 
desmovilizados muchachos que ni siquiera sabían para que era 
esta vaina... les dieron un uniforme y les dijeron que le iban a 
pagar4.  

A partir del trabajo realizado por la Ruta en las regiones señaladas y con base en la 
revisión de fuentes secundarias5, la Ruta plantea en primer lugar, que los 
paramilitares no cumplieron con el cese de hostilidades prometido en noviembre de 
2002. Que el proceso se adelantó a pesar de la persistencia de los crímenes por 
parte de estos grupos contra la población civil colombiana, y dentro de ésta contra 
las mujeres, las niñas y las jóvenes. En segundo lugar, que la (des)movilización de 
paramilitares está teniendo unos efectos sobre la vida y el cuerpo de las mujeres, 
niñas y jóvenes en el país, que no están siendo visibilizados, peor aún, como señala 
la Corporación Sisma Mujer, “La Ley de Justicia y Paz, es reflejo del 
desconocimiento por parte del gobierno, los legisladores y la opinión pública en 
general de la situación de las  mujeres víctimas de la guerra en Colombia, 
especialmente en lo relativo a la violencia sexual”.6.  

Desde la declaración del cese de hostilidades prometido por las AUC y hasta el 7 de 
agosto de 2006, se han atribuido a los paramilitares y/o paramilitares y fuerza 
pública, 281 crímenes contra los derechos a la vida, la integridad –física, 
psicológica y moral – y la libertad de mujeres, niñas y jóvenes en los 
departamentos de Antioquia, Bolívar, Cauca, Chocó, Bogotá D.C.- Cundinamarca, 
Putumayo, Risaralda, Santander y Valle.  Esto es, en 9 regiones donde tiene 
presencia la Ruta Pacífica de las Mujeres que corresponden únicamente al 28% de 
los 32 departamentos del país. 

El desplazamiento forzado de hogares y en particular de hogares con jefatura 
femenina por parte de paramilitares son hechos que también continuaron 

                                                 
3 Testimonio de mujer desplazada asentada en Bolívar. 
4 Testimonio de mujer pobladora habitante del barrio Popular, Comuna 1 Medellín. 
5 Para la elaboración del estudio la Ruta consultó las fuentes secundarias que se encuentran en la 
bibliografía al final de este documento resumen. 
6 Corporación Sisma Mujer/Claudia Ramírez Cardona.  Art. Cit. Pág. 35 
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presentándose pese a que dichos actores armados ilegales firmaron el acuerdo de 
cese de hostilidades. Al respecto es precisar señalar que según Informe de 
seguimiento a la desmovilización colectiva y proceso de reincorporación de 
miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia. Noviembre 2003 – Abril de 
2005, elaborado por la Defensoría del Pueblo, en la ciudad de Medellín, se ha 
presentado el desplazamiento forzado de más de medio centenar de familias,  
atribuidos al Bloque Cacique Nutibara.  

Según información obtenida por la Defensoría en Antioquia y consignada en el 
informe defensorial sobre seguimiento al cese de hostilidades, “el 14 de enero de 
2004, hombres del Bloque Cacique Nutibara de las Autodefensas Unidas de 
Colombia, en alianza con bandas conocidas como el Hueco y La 38, al parecer, 
lideradas por un grupo de reinsertados, asumieron el control territorial y social del 
barrio Popular Uno de la ciudad de Medellín, ordenando el desplazamiento forzado 
de varios grupos familiares”7. 

 

Por su parte, cifra oficiales del Sistema Único de Registro SUR, de la Agencia 
Presidencial de Acción Social señala que entre enero de 2003 y junio 30 de 2006 los 
paramilitares aparecen como responsables del desplazamiento  interno forzado de 
1.496 hogares8 en 84 municipios entre los que se cuentan las ciudades de Medellín 
y municipio de Bello9 en Antioquia; Cartagena (Bolívar); Bucaramanga y 54 
municipios más en el departamento de Santander10, y en Quibdo y 24 municipios 
más del departamento de Chocó.  

Durante el 2003 fueron responsables del desplazamiento de 158 hogares; 713 en el 
2004; 522 en el 2005 y 96 entre enero y junio 30 de 2006.  Sí tenemos en cuenta 
la tendencia nacional según la cual, el 40 por ciento de los hogares desplazados en 
Colombia, tienen jefatura femenina con y sin compañero, podríamos decir que 
entre enero 1 de 2003 y junio 30 de 2006, fueron responsables del desplazamiento 
de 595 hogares con jefatura femenina. Es decir, 595 mujeres que a partir del 
desplazamiento empezaron a asumir  y/o continuaron asumiendo la responsabilidad 
del mantenimiento de 2.380 personas.   

La Ruta Pacífica de Mujeres expresa su preocupación por el reciclaje, rearme y 
reedición de paramilitares desmovilizados en varias regiones del país, que 
continúan ejerciendo el control político y económico en dichas zonas.  Como 
comenta una mujer entrevistada en Barrancabermeja,  

Ellos tienen cooperativas como de bolsas de empleo, entonces 
todo el que esté asociado ahí tiene que ser que se identifique con 
ellos y el que esté ahí ellos le ayudan a buscar el trabajo por 
medio de las empresas, por medio de la Alcaldía, por medio de los 
contratistas.  Por otro lado tiene empresas de microcréditos y 
prestan el dinero gota a gota a los comerciantes y son ellos 
mismos los que se encargan de cobrar el dinero y sí se pasó de la 
cuota... lo amenazan... eso es muchísimo.  Negocios... tienen 
muchos negocios que son de ellos, es un control económico que le 
tiene fuerte, fuerte a la ciudad.  

Para la Ruta Pacífica de las Mujeres resulta también preocupante, la participación 
de los desmovilizados en calles de las ciudades y los barrios, vinculados a empresas 
de seguridad privada legales o ilegales, así como las figuras de auxiliares cívicos 

                                                 
7 Defensoría del Pueblo, Op. Cit. Pág. 7 
8 Al respecto véase: 
http://www.accionsocial.gov.co/Programas/Apoyo_Integral_Desplazados/SUR/Estadisticas.htm 
Salida_llegada_dinámicas   
9 Se considera importante incluir el municipio de Bello en este análisis por el desplazamiento intraurbano 
que se da en Medellín y Bello. 
10 El departamento de Santander tiene 87 municipios. 
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reconocidos por el Ministerio del Interior, autorizados para ejercer vigilancia y poner 
el orden entre la ciudadanía, y en el vecindario. Tanto en Cartagena, en María La 
Baja, Bucaramanga, Barrancabermeja, Quibdo y Medellín (área rural y urbana), las 
mujeres afirman que los desmovilizados, están cobrando por la vigilancia a cada 
familia y a cada negocio existente en la comunidad. Sumas que oscilan entre los 
$1.000 y los $5.000 pesos.  

En Medellín se vive la misma situación según nos cuenta una de las 
mujeres,  

En la comunidad cobran vacuna y a las familias es la celaduría.  Un 
día fueron a mi casa y me dijeron: Doña Ana, ¿usted nos va a 
colaborar con el recibo de la celaduría?. Y yo les dije: mire  que 
pena, pero en primer lugar yo no tengo plata, y tengo aquí dos 
perros grandes que son los que me cuidan.  Entonces que ocurrió? 
No volvieron.  Pero en las carnicerías, en los negocios, en la 
tienda,... a ellos si los vacunan.  Y a las familias les cobran la 
celaduría.11  

En Bucaramanga por ejemplo en la zona norte,  

Llegaron diciendo:  ustedes tienen que pagarnos 8.000 pesos, 
2000 semanal, hay mucha gente que el día sábado, el día domingo 
no tiene los 2.000 pesos pero les toca prestarlos porque se sienten 
como obligados. Aquí en mi casa estuvieron y yo les dije no voy a 
pagar eso,...  señora pero que eso…no estoy de acuerdo, soy 
mujer desplazada, no tengo porque darle mi criterio, no tengo con 
que pagarle, no necesito sus servicios. Los servicios que ofrecen 
son vigilancia en la noche12.  

Pero además del control económico y político, están ejerciendo un control social y 
comunitario que afectan la vida cotidiana de las mujeres, niñas, niños, jóvenes 
(hombres y mujeres), imponiendo el miedo y el terror entre las comunidades, tal y 
como lo corroboraron las mujeres entrevistadas en Barrancabermeja, Medellín y 
Bolívar.  Esto ha sido también denunciado por organizaciones sociales y de 
derechos humanos e incluso fue noticia en el periódico El Tiempo. 

Veamos los testimonios de las mujeres en diferentes municipios del país que hablan 
de la aparición de las “Águilas Negras” y la “Mano Negra”:  

Siguen imponiendo normas de convivencia y comportamiento, me 
cuenta las compañeras que de noche los ven encapuchados 
deslizándose por las paredes de las casas como poniendo cuidado 
a ver que se escucha al interior de las casas.  Los tipos estos 
desmovilizados que están vinculados a los de las “Águilas Negras” 
desfilan por los barrios con macocas y con changones (armas 
largas). Específicamente desfilan por el barrio Villa Arelys, por el 9 
de Abril, el Boston, el Rangel... por todos esos barrios.  Incluso por 
el comercio,...”13 

La comunidad tiene mucho temor, porque hace como 15 días llamé 
pa’ mi pueblo (en el Magdalena), y le dije: Mamá yo me quiero ir 
para allá, y según dicen ya los paracos no están pero ahora han 
organizado un grupo que se llaman las “Águilas Negras” que es el 
que está operando para el Magdalena y aquí es la “Mano Negra”.  
Son los mismos... lo que pasa es que ellos se entregaron, pero 
formaron otros grupos pero con otro nombre y llegaron aquí al 
pueblo y trajeron un papel diciendo que van a matar a cuatro 

                                                 
11 Testimonio de mujer pobladora del barrio Popular, Comuna 1 de Medellín. 
12 Testimonio de mujer desplazada, asentada en Santander.  
13 Testimonio de mujer desplazada asentada en Santander. 
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jóvenes, pero no dijeron los nombres, y eso me tiene con miedo. 
Uno se siente con temor... Es que aquí desde que son las ocho de 
la noche, ya to’ mundo estamos encerrados. Ya no hay ningún 
joven en la calle... por miedo14. 

Las mujeres, en su condición de madres, liderezas comunitarias o funcionarias,  
temen por la vida de las niñas, los niños y las y los jóvenes.  En el caso particular 
de las niñas y las jóvenes la presencia de paramilitares desmovilizados en la 
comunidad ha puesto en riesgo los derechos a la vida, la integridad física, 
psicológica y moral y el libre desarrollo de la personalidad, de niñas y jóvenes. Es 
especialmente preocupante para algunas mujeres, las relaciones de noviazgo que 
se puedan establecer entre sus hijas, sobrinas, y los jóvenes y adultos 
desmovilizados. 

Los siguientes casos sucedidos en los diferentes barrios y veredas donde habitan o 
trabajan  las mujeres entrevistadas dan cuenta de la vulneración a los derechos 
humanos por parte de paramilitares y (des)movilizados contra las niñas y las 
jóvenes. Veamos los siguientes testimonios:  

Medellín:  

Barrio Popular – Comuna 1:  

Con las muchachas son muy groseros, les dicen palabras.... es que 
sos de tal manera, es como te ves... A una jovencita en el barrio 
un día le gritaron: a es que a vos no te gustan los hombres, es que 
sos lesbiana!.  Yo estaba mirando por la ventana y escuché lo que 
decían  y la muchacha me dijo: ah es que me dicen eso porque 
uno no le abre las patas.   Y yo le dije: no les hagas caso... y 
cuidate, no volvas a pasar por ahí, porque quedas en riesgo... 
porque a ellos no se les da nada cogerla y hacerle quien sabe que 
cosas.  Ellos no respetan la calle, no respetan nada.  Y eso sí me 
mortifica porque yo también tengo muchachas.   

Hace como dos años en el 2004, una vecina le tocó ver que 
trajeron a una muchacha por allá de un bailadero cerca de la casa 
y la desnudaron, y le hicieron hasta pa’ vender entre cinco.  La 
muchacha no puso denuncia porque le dijeron que se  vengaban 
con otra persona de la familia.  El miedo no deja denunciar.  Ella 
tenía 17 años, y le tocó irse con la familia a otro barrio.  Los que le 
hicieron eso, se dice que eran jóvenes que se mezclan con los 
reinsertados.   

Corregimiento San Antonio de Prado, barrio Limonar: 

Hay jóvenes que son novias de los desmovilizados, y están con 
ellos y se van, se separan.  Hace poquito, hace un año (2005), uno 
de esos muchachos mató una pelada.  Tenía 22 años la muchacha 
y tenía una niña pequeñita. Eso fue el 31 de diciembre, cuando 
ellos hacen disparos al aire, el mismo marido la mató a ella.   Y la 
mató fue por celos... Aunque la gente y los pelaos dicen que no, 
que fue en medio de la balacera.., pero se dice que él ahí la mató 
fue por celos. La familia se tuvo que ir del barrio.  Eso quedó 
impune... ellos dicen que no fueron ellos.   

Corregimiento Altavista:  

Ellos son los que nos vigilan, ellos son los que van a ver los 
problemas familiares... una vez nos hicieron una reunión 
diciéndonos que ellos ya no iban a seguir matando, y fueron a la 

                                                 
14 Testimonio de mujer desplazada asentada en Bolívar 
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Acción Comunal donde cada uno, diciendo: díganles a las niñas 
que planifiquen porque ellos no van a responder si las niñitas 
quedan en embarazo.   

Barrancabermeja,  

Es una situación muy difícil porque el control se mantiene y usted 
sabe que a las mujeres, y a las jóvenes especialmente no les gusta 
estar encerradas, les gusta estar por lo menos sentadas en el 
parque, con los otros vecinitos, con las otras amigas y es muy 
difícil con el control que se está dando que después de las 9:00 
p.m. no pueden ver a nadie en el parque y mucho menos si es una 
jovencita o una jovencito.  Entonces las niñas están siendo muy 
asediadas por los paramilitares, siguen enamorándolas solamente 
con el objetivo de ganar terreno, de tenerlas como espía, como 
amigas, como amadas para poder tener ese control, entonces 
siguen siendo engañadas, siguen siendo niñas violentadas 
sexualmente, siguen siendo niñas que por su ignorancia, que por 
la pobreza se las compran por cualquier peso que les den para que 
ayuden a llevar a su casa algo de alimento.  

María La Baja, Bolívar: 

La hija mía fue novia de un “paraquito” (joven de 21 años 
informante de paramilitares a nivel urbano), entonces yo la cogí y 
le llame la atención porque a mí no me gusta estar mezclada con 
esa gente, y ella cuando el muchacho vino, le dijo que ya no 
quería nada con él porque su mamá y su abuela la regañaron, y el 
tiene un primo que se llama Andy y el muchacho se llamama 
Jander... Hace como 15 días yo viajé a Bogotá y me llevé el celular 
de la hija y lo oía que entraban mensajes, pero como yo no sé 
buscar, cuando ya yo llegué a la casa le entregué su celular, y ella 
me dijo: Mami hay dos mensajes y los miró y le decían que se 
cuidara porque el balín estaba bajito.. y ahí estaba el nombre del 
apodo del pelao.  Y yo le dije: mija ahí esta el teléfono de donde 
pusieron el mensaje, vamos a llamar.  Bueno y como uno conoce a 
las mamás de esos pelaos pues yo fui y le reclamé y después la 
niña mía me dice que hace como cuatro días llamó el primo y le 
dijo: mi mamá cuando ustedes vengan les va a reclamar, y le dijo: 
pero eso fue un pereque, fue que nos pusimos a tomar... y la niña 
le dijo: pero eso no es un pereque, eso es una amenaza y mi 
mamá  dice que cuando a uno lo amenazan la persona puede ir a 
la cárcel porque ella los puede denunciar, y ustedes a donde van a 
parar... 

Finalmente, para la Ruta Pacífica de las Mujeres, y precisamente como elemento 
fundante que da origen al movimiento, es de suma importancia visibilizar la 
violencia sexual en el marco del conflicto armado colombiano, y en este caso 
particular las violencias sexuales perpetradas por paramilitares y (des)movilizados 
en el marco de este proceso de negociación y desmovilización que completa ya tres 
años.  

Testimonios recabados en las visitas realizadas a Cartagena, Medellín, Santander y 
Chocó, nos permitió conocer de cerca que los crímenes de violencia sexual contra el 
cuerpo de las niñas, las jóvenes y las mujeres se siguieron cometiendo durante el 
proceso de desmovilización y después de desmovilización de algunos bloques o 
frentes. 

En zona rural del Municipio de Medellín, Corregimiento de Palmitas, una mujer 
lidereza da cuenta de un caso de violación contra dos mujeres adultas, que terminó 
con el asesinato de éstas.  
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El año pasado mataron dos amiguitas mías en el corregimiento 
Palmitas, dos compañeritas.  Ellas también eran mujeres 
organizadas, y somos como hermanas, pues ya llevamos 10 años, 
que andamos, que trabajamos... entonces ellas dos, un domingo 
en la tarde, estaban en su casita y llegaron y las violaron y las 
mataron ahorcadas.  Una tendría por hay 60 años y la otra 40 
años.   A las dos las violaron y  las ahorcaron. Eso fue como para 
el día de madres... entre el 5 y el 8 de mayo del año pasado.  ¿La 
asociación que hizo? No... Nada... El miedo, el miedo que 
nosotras tenemos de hablar, de participar, no nos deja. Porque sí 
los hijos que llevaron El Colombiano no les dieron ninguna 
respuesta el gobierno... ¿qué respuesta le va a dar a unos 
vecinos? Nosotras en el parte rural estamos muy desprotegidas.  
¿A quién se le atribuye la responsabilidad de estos 
crímenes? Ahorita en todo este tiempo la ley que manda son los 
paramilitares.15 

Adicionalmente en Medellín, la Unidad de Derechos Humanos de la Personería 
Municipal se presentó la denuncia del siguiente caso:  

Hechos sucedidos en la comuna 13: Niña de 14 años que 
acompaña a su madre a tomar el transporte público para su 
trabajo nocturno y cuando regresaba a su casa la abordaron tres 
tipos en un carro particular.  A uno de ellos la niña lo había visto 
por el barrio pero nunca se había relacionado con él.  Es el que le 
dice que se suba al carro, la niña se niega, el hombre se enfurece 
y los otros dos tipos la suben a la fuerza al carro y se la llevan a 
un sitio que es como una especie de parque solitario. Allí dos de 
los tipos la violan por el ano y la dejan.  Ella llamó a su hermano 
por teléfono, este la recogió y la acompañó al centro médico, 
donde no le practicaron ni prueba de embarazo, ni otros 
exámenes, argumentando que como no hubo penetración vaginal 
no los necesitaba.  Al día siguiente fueron a la casa de la niña en la 
mañana, hombres que la gente en el barrio llama “reinsertados” o 
“paracos” y le dijeron a la familia: “Que pasó anoche que había 
tanta policía, dígannos a nosotros que pasó, por qué tienen que 
llamar a la policía”.  La familia se asustó y se desplazó del barrio 
para proteger a la niña.  

En Chocó, las comunidades indígenas, la iglesia y organizaciones de derechos 
humanos denunciaron el caso de violencia sexual ocurrido en Bojayá en 2005:  

En una fiesta de la comunidad, se presentó un caso de violencia 
sexual contra jóvenes indígenas, cuando paramilitares ingresaron 
a la fiesta y violaron a dos jóvenes,  Eso se denunció a la 
Procuraduría, a la Defensoría, y también la Diócesis hizo una 
denuncia pública.  Nuestra organización también hizo una denuncia 
pública por medio de un comunicado y no pasó nada16. 

En Cartagena, otra de las mujeres da cuenta de la violencia sexual contra las 
mujeres en un municipio cercano a la ciudad:  

Y un tipo de esos (paramilitar) cuando estaba metido allá, el abusó 
de la muchacha y quiso seguir con ella y ahora últimamente (junio 
de 2006) fue a su casa, y ella le dijo que la respetara, que ella 
tenía su marido, y él tipo le dijo: eche a su marido pal patio 
porque yo ahora vengo a estar con usted cuando quiera. Y hubo 

                                                 
15 Testimonio de mujer pobladora del Corregimiento Altavista, municipio de Medellín. 
16 Testimonio de indígena Embera. Residente en Chocó. 
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una pelotera, el marido cogió una rula (machete) y el marido lo iba 
a picar, y el tipo (paramilitar desmovilizado) le gritaba: tu mujer 
es una zorra... y ella le dijo: cuando tú estabas en eso, yo estaba 
sola, pero ahora yo tengo mi marido, y tienes que respetarme.  Y 
él tipo le dijo: que no la iba a respetar y que donde él estuviera 
ella tenía que dárselo.  Y así que la muchacha ahora últimamente 
para no tener problemas ella se vino pa’ cá pa’ Cartagena con el 
esposo.  Es una muchacha de 27 años, tiene un niñito de un año.   

Ella no lo denunció ni cuando abusó de ella, ni ahora... porque 
como ellos eran ley!... Y ahora pues lo denunció ahí en el pueblo 
(denuncia ante la comunidad, pero no ante entidad estatal). Todo 
el pueblo supo lo que había pasado, ella lo dijo en la reunión de la 
comunidad, pero no lo ha denunciado ante la autoridad, porque 
ella no se atreve por el temor, porque ella sabía que sí lo hacía, el 
la salía matando. 

En Barrancabermeja, Santander la Organización Femenina Popular denunció el caso 
de la joven lidereza de la organización Yamile Agudelo Peñaloza, y fue registrado 
por el Observatorio de Paz Integral del Magdalena Medio – OPI - . 

Otro caso que llamó la atención de las autoridades fue un caso 
(sic) de violencia sexual, con el hallazgo del cuerpo sin vida de la 
joven Yamile Agudelo Peñaloza de 26 años y madre de una 
pequeña de 8 años.  Yamile era integrante de la Organización 
Femenina Popular, y cuyo cuerpo apareció en un basurero sobre la 
vía que comunica al corregimiento El Llanito. ‘Nada justifica la 
violencia contra la mujer, ni contra ningún ser humano. Yamile 
Agudelo Peñaloza fue brutalmente torturada, violada y 
asesinada...’ señala un aparte del comunicado emitido por la OFP 
el 25 de marzo17.  

Constituyen formas de violencia sexual en el marco del conflicto armado además de 
la violación, la prostitución forzada, el aborto forzado, la esclavitud sexual, el 
embarazo forzado, la anticoncepción forzada. En este orden de ideas, la Ruta llama 
la atención sobre la situación presentada en la comunidad de Napipí en Bojayá en el 
año 2005, cuando paramilitares instalaron un prostíbulo en la comunidad, hechos 
que generaron temores entre las niñas y jóvenes y conflictos de género entre los 
jóvenes y las jóvenes de la comunidad como nos lo comenta una mujer que trabajó 
en la zona.  

Los paramilitares instalaron un prostíbulo con trabajadoras 
sexuales que trajeron de fuera, incluso que eran de otra raza 
(blancas, mestizas). Esto empezó a generar temores entre las 
niñas porque sentían y pensaban que las podían obligar a ellas. El 
nivel de vulnerabilidad de la población infantil y juvenil es muy 
alto, además porque llegan con prácticas y espectáculos que nunca 
han visto y que son ajenos a su cultura y sus tradiciones.  

Esto causó un conflicto de género en las comunidades. Los jóvenes 
nos decían que ya las jóvenes de las comunidades los rechazaban 
porque los paramilitares tenían más acceso a pagar por ellas, 
porque las seducían, y esto ocasionó que se empezara a presentar 
maltrato de los jóvenes a las niñas en la comunidad.  

Cuando se levantó el prostíbulo y los paramilitares se fueron, se 
llevaron niñas de la zona, y en las comunidades quedaron 
paramilitares “desmovilizados”  que llaman urbanos, milicianos que 

                                                 
17 Observatorio de Paz Integral. Boletín N° 12 Marzo de 2006. Disponible en Internet: 
http://www.opi.org.co. Pág. 5. Negritas en el original.  
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controlan los negocios de la madera, la minería, el transporte, los 
radios.  

La Ruta Pacífica de las Mujeres, denuncia que la violencia sexual sigue estando 
presente en medio del conflicto armado y particularmente para el caso que nos 
interesa,  sigue siendo perpetrada por actores armados que están participando de 
un proceso de desmovilización. 

Reiteramos entonces, que estos crímenes contra la vida y el cuerpo de las mujeres, 
las niñas y las jóvenes se siguieron cometiendo en medio del proceso de 
desmovilización y después de desmovilizados los diferentes bloques a lo largo y 
ancho del país como ha sido constatado por la Defensoría del Pueblo en el 
seguimiento al cese de hostilidades que ha hecho esta entidad del Ministerio Público 
en Colombia. Veamos un caso registrado en el departamento de La Guajira, incluido 
en uno de los  informes defensoriales sobre seguimiento al cese de hostilidades por 
parte de las AUC:  

El día 18 de mayo de 2004... Miembros de las AUC presuntamente 
accedieron carnal y violentamente a dos niñas de 12 y 16 años de 
edad, en el sector de la Loma de Urralimana, en inmediaciones del 
sector El Rollo, de la Alta Guajira.  El denunciante de estos hechos, 
MISAEL BARROSO, autoridad tradicional indígena de la comunidad 
shirruashi, fue desaparecido días después en el corregimiento de 
Taguaira, al parecer, por los mismos miembros de las AUC18. 

Tal y como señala Olga Amparo Sánchez en su artículo citado19, para Amnistía 
Internacional, que la violencia sexual contra las mujeres se incrementa como un 
arma de los guerreros - en este caso los paramilitares y (des)movilizados- y ha sido 
ignorada durante mucho tiempo por las autoridades y la población en general, que 
la considera del ámbito privado.   

Y en este sentido, especialmente, la desmovilización paramilitar adolece de un 
seguimiento efectivo que analice y verifique desde una perspectiva de género y una 
perspectiva feminista, las violencias sexuales contra las mujeres, las niñas y las 
jóvenes que se siguen cometiendo por parte de paramilitares y (des)movilizados 
ahora reinsertados en las comunidades y barrios donde cohabitan con las 
comunidades en su mayoría pobres, vulnerables y receptoras también de hogares 
en situación de desplazamiento, en donde tienen que convivir víctimas y 
victimarios.  

La Ruta Pacífica de las Mujeres considera que el actual proceso de (des)movilización 
y reinserción paramilitar en el marco de la política de seguridad democrática del 
gobierno de Álvaro Uribe Vélez, se constituyen en un atentado contra  la seguridad 
humana de las mujeres, niñas y jóvenes en Colombia, sin entendemos con 
Naciones Unidas, que la seguridad humana, significa “proteger las libertades 
vitales, a las personas expuestas a amenazas y ciertas situaciones, robusteciendo 
su fortaleza y sus aspiraciones.  También significa crear sistemas que faciliten a las 
personas los elementos básicos de supervivencia, dignidad y medios de vida.  La 
seguridad humana conecta diferente tipos de libertades: libertad frente a las 
privaciones, libertad frente al miedo y libertad para actuar en nombre propio”20. 

                                                 
18 Defensoría del Pueblo. Seguimiento al cese de hostilidades prometido por las Autodefensas Unidas de 
Colombia como signo de su voluntad de paz para el país.  Informe defensorial.  Disponible en Internet: 
http://www.defensoria.org 
19 Sánchez, Olga Amparo. Art. Cit. Pág. 109. 
20 Comisión ON Human Security, Esbozo del informe de la Comisión de Seguridad Humana, mayo de 
2003.  Seminario Internacional Seguridad Contemporánea: Consecuencias para la Seguridad Humana en 
América Latina, Santiago de Chile, agosto de 2003.  Nueva Cork, 2003. p.4 Citado por: Sánchez, Olga 
Amparo. Art. Cit. Pág. 108 
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